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22 de setiembre, 2021 
 
Estimados padres de familia, guardianes y comunidad en general, 
 
Deseo tomar este momento para darles una actualización de los protocoles del Distrito con respecto 
al Covid-19. 
 
Primero quiero recordarles a los padres de familia que, si ustedes desean que sus estudiantes no usen 
mascarilla durante el día lectivo, deben llenar y devolver a la escuela el formulario de excepción 
a más tardar el viernes 24 de setiembre, 2021. (Para clarificar, por favor noten que el termino 
“situación adversa” o “adverse situation” en inglés solamente aplica a enfermedades de Covid-19 en 
el caso que su hijo se infecte de Covid-19 en la escuela o traiga el virus de Covid-19 a la casa de la 
escuela. Esto no implica ninguna otra responsabilidad para usted aparte de esas dos situaciones). A 
partir del lunes 27 de setiembre, 2021, el Distrito empezará a monitorear que todos los estudiantes 
usen su mascarilla y los que no, que tengan su excepción registrada con la escuela.  Aquellos 
estudiantes que no tengan su formulario de excepción firmado y entregado a la escuela, y que no 
tengan su mascarilla puesta, serán trasladados a la Academia Virtual ELANCOline. 
 
Segundo, el Distrito Escolar estará estrictamente poniendo en práctica la regla de “regreso a la 
escuela” que se encuentra en el Plan de Salud y Seguridad.  Muchas familias están enviando a los 
estudiantes a la escuela cuando éstos están enfermos, lo cual ha aumentado el alto número de casos 
en el Distrito. De ahora en adelante, el siguiente es el protocolo a seguir: 

 
Individuos que salgan positivos con COVID-19 necesitan estar en aislamiento en casa por 10 
días a partir de la fecha del primer síntoma, o si no tiene síntomas entonces 10 días después de la 
fecha de la prueba de Covid-19. Estos individuos pueden regresar a la escuela y a las actividades 
extracurriculares cuando lo siguiente se cumpla:   

• han cumplido los 10 días de aislamiento y 
• no han tenido fiebre en las últimas 24 horas sin haber tomado medicina para reducir la 

fiebre y 
• los síntomas han mejorado. 

 
Contactos cercanos: 
Se les pide a los padres de familia que contacten a su médico de cabecera (PCP) para recibir guía 
en cómo proceder. Aquellos padres de familia que no contacten a su médico de cabecera o no 
tengan un médico de cabecera, deben seguir el protocolo de excusión del Departamento de 
Salud, el cual dice lo siguiente: 
 
 
 
 



 
Contactos Fuera del Hogar: 

 
Contactos en el Hogar: 

• Por favor note que la fecha de exposición más reciente (fin del período infeccioso) es día 
0. Las exclusiones o cuarentena de contacto en el hogar son de 17 a 24 días. 

 
 

Contactos cercanos que han sido vacunados: 
Individuos que han sido completamente vacunados y no tienen síntomas, no deben de ser 
excluidos. Se recomienda que se preste atención en caso de que algún síntoma se desarrolle y 
que se utilice la mascarilla de 10 a 14 días.  Prueba de vacuna debe ser entregada a la enfermera 
de la escuela.   
 



Individuos que han sido completamente vacunados y tienen síntomas, deben contactar a su 
médico de cabecera y seguir sus pautas.  Padres que no contacten a su médico de cabecera o no 
tengan médico de cabecera deben seguir el protocolo de excusión del Departamento de Salud 
mencionado arriba. Se recomienda hacerse la prueba en el segundo al quinto día luego de haber 
sido expuesto. 
 
Personas con síntomas: 
De acuerdo al Plan de Salud y Seguridad, estudiantes y empleados que luego de ser evaluados 
por la enfermera de la escuela presenten síntomas severos relacionados con Covid-19 serán 
enviados a la casa. Síntomas severos pueden incluir inicialmente tos, dificultad para respirar, o 
nueva pérdida del gusto y/o olfato.    
 

Finalmente, quiero informarles acerca de la escasez de empleados que hemos estado teniendo y que 
anticipamos continuar teniendo en el resto del año lectivo.  Desafortunadamente algunos de ustedes 
ya han experimentado las dificultades con nuestra flotilla de transporte. Hemos sufrido una falta de 
choferes lo cual ha significado que muchos choferes tienen que hacer múltiples rutas y esto implica 
llegadas tardías en las mañanas y en las tardes.  A pesar de los esfuerzos que hemos hecho en 
contratar más choferes y choferes sustitutos, no tenemos suficiente personal.  Adicionalmente 
continuamos teniendo también escasez de casi una docena de para-profesionales (los cuales 
reclutamos a través de STS) y anticipamos que a como los casos de Covid-19 vayan aumentando, 
más y más maestros estarán ausentes de sus clases.  Esto resultaría en la combinación de clases de 
vez en cuando y/o en la transición parcial o total del Distrito periódicamente a aprendizaje remoto. 
 
Estamos dando nuestro mejor esfuerzo en el manejo de la escasez de personal y al mismo tiempo en 
la prioridad que es el cuidado de nuestros estudiantes, pero la escasez es seria y no vemos una 
solución pronta en el futuro.  Si alguna persona está interesada en asistir a Distrito como empleado, 
puede encontrar más información acerca de las vacantes y el proceso de aplicación en la página web 
del distrito bajo “Employment” www.elanco.org/employment/  
 
 
Sinceramente,  
 
 
 
  
Robert M. Hollister, Ed.D. 
Superintendente de las Escuelas 
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